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AcuERDo DE lt{ynsrrcAcró¡v cor,asoRATrvA (cRA)
CRA No. 2018/001. Adenda 2

Por una parte, el Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud (IICS) Universidad

Nacional de Asunción (LT'{A), Paraguay, en lo sucesivo, *la Instifución'; y por la otra,

ABvIRrs Deutschland GmbH, Beimoorkamp 6, 22926 Ahrensburg, Alemania, en lo

Sucesivo, ¡'ABVIRIS', denominados en conjunto "los partes'', para los fines del

Proyecto "MEDTDA DEL HPv 16 L1 AB anticuerpos tumorales en muestras de suero de

mujeres caracterizadas por lesionés preliminares de cáncer cervicouterlno y estado viral del

VPHrr en el marco del Estudio multicéntrico de tamizaje y deüección del c¡incer cervical con prueba

de virus del papiloma - ESTAMPA , realizado en IICS, uNA, Asunción, paraguay, con

el asesoramiento del Dr. Rolando Herrero, Agencia Intemacional para la Investigación del

cáncer (IARC) , Lyon, Francia , investigador principal de ESTAMpA a nivel internacional, de

común acuerdo convienen en celebrar la presente Adenda al ACUERDO DE COLABORACIóN
EN INVESTIGACIÓN (CRA), CRA N'2018/001 suscriro en noviembre de 2018, que afectan a las

cláusulas "Período del Proyecto" y "Duración de la CRA", manteniéndose las demás cláusulas del

convenio sin variación.

A partir de la firma de esta Adenda, las cláusulas que regirán y forman parte del ACUERDO DE
COLABORACIÓN g¡l IITIVBSTIGACIÓN (CRA), CRA N. 201g1001 suscrito en noviembre de

201 8. son:

o

Período
del ptptgsllp.:

El proyecto comenzó en: (13 nov 2018) y se completará por, o
cualquier extensión de la misma acordada por escrito por los
reprssentantes autorizados de las pafes ("la Fecha
de finalización " - 1 año desde la firrna de este CRA).

Duracíón de Este cRA surtirá efecto a parti¡ de la fecha de inicio y expirara
Ia CM: 90 días naturales a partir de la fecha de nnalizaci¿n

del proyecto, con el fin de permitir la revisión y el
alcance de productos finales por ABMRIS.

El presente cRA es ejecutado por los representantes debidamente autorizados de las partes,
(2) originales, de la siguiente manera:
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Responsable Técnico

Nomb¡e: Dr. Anna Huber

Título: Director Médico
Firma: Abviris Deutschland GmbH
Fptha: 12102/2421
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En nombre de ABVIRIS:
Signatario Autorizado
Nombre: Sven Klose

Titulo: Gerente Director
Firma: Abviris Deutschland GmbH

Fecha: 12/0212021
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Investigador Principal de la Instltución
Nombre: Dr Laura Mendoz¿

Título: .Principallnvestigator
Flrma:4 au-^-
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Fecha: zL . OZ - z-c Zl /

En nombre de la Institution:
Responsable
Nombre:

Titulo:
Firma:

Fecha:

Autorizado*

* Un funcionarío de la Instítución, que no sea el
Investigador Principal, plenanente facultado
para confirmar los modelos de contratación en
nombre de la Institución.
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